
Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Juan Carlos Martínez Munguía, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 01 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigi lar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Juan Carlos Martínez Munguía, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 01 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
vi rtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
MRMNJN72020814H400. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabil itado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con copia del Título expedido por la Universidad de Guadalajara el 14 de junio 
de 2004, en la cual se observa que el C. Juan Carlos Martínez Munguía obtuvo el grado de 
Abogado. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional , tal como se observa a continuación: 

2 



Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

8.545 8.864 9.192 9.566 9.677 9.665 9.280 9.691 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.189 9.663 9.567 9.527 9.391 10.000 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial 
1999-2000 2002~2003 2005-2006 2008-2009 

8.455 9.442 9.266 9.608 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

fase Básica 

Materia Calificaci6n 
aprobatoria 

Derecho 
8.35 

Constitucional 

Expresión Escrita 7.68 

COFIPE 1 10.00 

Estadística 8.40 

Programa por áreas modulares 

Fase 1Profeslonal Fase Especializada 

Área Modular Calificación Área Módular Calificación 
. aprobatoria ap.robatoria 

Ético 
8.70 Ético 8.67 

1 nstitucional Institucional 

Administrativo 
10.00 

Administrativo 
7.67 Gerencial Gerencial 

Jurídico 
10.00 Jurídico 

8.33 Político Político 

Técnico 
9.00 

Técnico 
7.78 Instrumental Instrumental 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2004 y 2013 por méritos administrativos 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Juan Cartos Martínez Munguía obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Juan Carlos Martínez Munguía, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 01 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~· 
Dr. Benito Nacif H~ 

Presidente de la Comisión del Servici 
Profesional Electoral Nacional 

Miro. Art o ~ánchez Gutiérr z~\ 
C sejero Electoral 

Lic. A. Pamela Sa M ín Ríos y Valles 
Consejer lectora! 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Arq. Bardomiano Trinidad Morales, Encargado de Despacho de la 
Vocalía Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 02 en el estado de Veracruz, para 
poder ser designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el 
Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el articulo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigi lancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj) , de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le sol icite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Arq. Bardomiano Trinidad Morales, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 02 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
TRMRBR58112730H200. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional , estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal , local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 2136465 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 3 de agosto de 1995, con 
la que se acredita que el C. Bardomiano Trinidad Morales obtuvo la Licenciatura en Arquitectura. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 

9.190 9.246 9.607 9.598 9.827 9.664 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.573 9.740 9.927 9.805 8.443 9.888 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial 
2002·2003 .2005·2006 2008·2009 

9.099 9.801 9.783 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fas~Básica i.;¡ Fase Profesional Fa~e 'Especiali~da .,. 

, Ár~a Modular Calificación Área Modular Calificacjón Área Modular Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

" + ."aprobatoria 

Ético 
8.75 

Ético 
9.33 Ético 

8.44 Institucional 1 nstitucional Institucional 

Administrativo 
9.33 

Administrativo 
8.33 

Administrativo 
8.78 Gerencial Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.60 
Jurídico 

8.67 
Jurídico 

9.11 Político Político 

Técnico 
8.33 

Técnico 
7.33 

Técnico 
7.24 Instrumental Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Arq. Bardomiano Trinidad Morales obtuvo la calificación de 9.667. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado 8, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Arq. Bardomiano Trinidad Morales, Encargado del Despacho de la Vocalía Ejecutiva en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 02 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser 
designado como presidente de Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral la designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~. 

Dr. Benito Nacif ~ 
P esidente de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

i ic. A. Pame Sa Martín Ríos y Valles 

Dr. Rafa 1 Martíne Puón 

Secre ario Téc\ o 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Gustavo Castellanos Medellín, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 03 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-
2017. 

Considerando 

1. Que el articulo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), D y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el articulo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local , se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Gustavo Castellano Medellín, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 03 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, cartilla militar y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
CSMDGS61031509HOOO. 

c. No ser militante de un partido pol ítico, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional , según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 38627 41 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 9 de septiembre del 2004, 
con la que se acredita que el C. Gustavo Castellanos Medellín obtuvo la Licenciatura en 
Sociología. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

85.65 99.70 94.03 88.52 87.75 90.57 91.04 9.516 9.789 9.327 9.324 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.716 9.960 9.787 9.837 9.507 9.523 9.003 9.650 9.582 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999-2000 2002·2003 2005-2006 2008-2009 
93.33 9.263 9.323 9.771 9.786 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia 
Calificación 

Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 8.00 COFIPE 2 8.30 Constitucional 

Expresión escrita 8.80 
Desarrollo 

9.00 
Electoral Mexicano 

COFIPE 1 8.20 Partidos Políticos 7.00 

Estadística 9.31 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aorobatoria 

Ético Institucional 9.77 

Administrativo 
9.22 Gerencial 

Jurídico Político 9.80 

Técnico Instrumental 10.00 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido ocho 
incentivos en los ejercicios 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2007 y 2013 por méritos 
administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Gustavo Castellanos Medellín obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Gustavo Castellanos Medellín, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 03 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~ ~ 
Dr. Benito Nacif H~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 

Mtr . Arturo Sánchez Gu iér ez 
Consejero Elector 



Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. José Gonzalo Castillo Gameros, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 04 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad juridica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y _que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. José Gonzalo Castillo Gameros, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 04 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
art ículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
CSGMGN55091230H800. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 541784 expedida por la Secretaría de Educación 
Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 2 de abril de 1979, con la que se 
acredita que el C. José Gonzalo Casti llo Gameros obtuvo la Licenciatura en Derecho. 
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i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1993 1.994 1995 1996 1997 1998 1.999 2000 2001 2002 2003 

95.18 92.14 90.80 95.09 93.08 97.65 91.98 9.078 8.805 9.380 9.407 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.606 9.587 9.508 9.564 9.719 9.229 9.896 10.000 9.039 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999-2000 2002-2003 2005-2006 2008-2009 

90.00 8.937 9.319 9.459 9.185 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 
.. '' Calificación Califlcación Materia aprobatoria Materia aprobatoria 

Derecho 
9.80 COFIPE 2 9.40 Constitucional 

Expresión 
9.60 

Desarrollo 
8.80 

escrita Electoral Mexicano 

COFIPE 1 8.40 Partidos Políticos 8.21 

Estadística 10.00 

Programa por áreas modulares 

Fase EspecJalizada 

Área Modular CaiifiCSCíón 
.aprobatoria 

Ético Institucional 9.55 

Ad mi n ist rativo 
9.33 Gerencial 

Jurídico Político 9.60 

Técnico 
10.00 

Instrumental 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido cinco 
incentivos en los ejercicios 1998, 1999, 2004, 2011y2013 por méritos administrativos 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. José Gonzalo Castillo Gameros obtuvo la calificación de 9.639. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado 8, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. José Gonzalo Castillo Gameros, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 04 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Lic. A. Pamela Sa artín Ríos y Valles 
Conseje a lectora! 

Seer tario Técni o 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Everardo Demetrio Pérez Gutiérrez, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 05 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado 8, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decis iones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), D y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigi lar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Everardo Demetrio Pérez Gutiérrez, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 05 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos 
señalados en los artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, cartilla militar y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
PRGTEV60121309H400. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal , local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con copia del Título expedido por el Centro de Estudios Superiores del Norte 
de Veracruz el 1 O de noviembre de 2008, en la que se observa que el C. Everardo Demetrio 
Pérez Gutiérrez obtuvo el grado de Licenciado en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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1993 

94.80 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1994 1995 1996 1997 1998 1.999 2000 2001 2002 2003 

95.44 95.10 94.04 87.91 93.59 81.88 8.580 8.569 9.390 9.621 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.701 9.807 9.475 9.729 9.726 9.399 9.896 9.883 9.151 9.766 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Esp.ecial Especial j Especial Especial 
1997 1999-2000 2002-2003 2oos,2oos 2008-2009 

85.71 8.106 9.504 1 9.465 9.329 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

FaseBási!~a ' Fase Profesional 1 

'.•· 

' Materia Calificación Materia Calificación 
anrobatoria a1>robatoria 

Derecho 
7.20 COFIPE 2 8.50 Constitucional 

Expresión 
8.80 

Desarrollo Electoral 
9.20 escrita Mexicano 

COFIPE 1 8.00 Partidos Políticos 8.30 

Estadística 10.00 

Programa por áreas modulares 

.Fase l:specializada 

Área Módular · 
Calificación 

,, aorobatoda 
Ético Institucional 10.00 

Administrativo 
8.09 

Gerencial 

Jurídico Político 9.80 

Técnico 
10.00 Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 2004 por méritos administrativos. 
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j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 201 5, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Everardo Demetrio Pérez Gutiérrez obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Everardo Demetrio Pérez Gutiérrez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 05 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Asi lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~ · 
Dr. Benito Nacif H~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Mtro. Artur Sánchez Gutiérr 
Con ejero Electoral 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Abel Hernández Santos, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 06 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. 

3. 

Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local , se deberá cumplir, además de los 
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requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Abel Hernández Santos, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 06 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
HRSNAB60122630H601. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 1698730 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 1 O de agosto de 1992, 
con la que se acredita que el C. Abel Hernández Santos obtuvo la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional , tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 ~006 2007 

8.513 9.121 9.368 9.314 9.804 9.501 9.112 9.342 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.143 9.271 9.896 10.000 8.888 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial 
1999-2000 2002-2003 2005-2006 2008-2009 

8.235 9.228 9.105 9.198 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

"' Fase Básica 

~ Materia 
Calificación 
.aprobatoria 

Derecho 
8.38 Constitucional 

Expresión Escrita 9.22 

COFIPE 1 9.80 

Estadística 9.60 

Programa por áreas modulares 

Fase Profesional , Fase Especializada ,, 

Área Modular . Calificación Área ModuféJr Califica<:ión 

" aprobatoria aprobatoria 
Ético Institucional 9.03 Ético Institucional 10.00 

Administrativo 
10.00 

Administrativo 
9.33 Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.33 Jurídico Político 9.33 

Técnico 
10.00 Técnico 8.22 Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2011 y 2013 por méritos administrativos. 
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j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Abe! Hernández Santos obtuvo la calificación de 9.847. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Abel Hernández Santos, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 06 
en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~ -
Dr. Benito Nacif H~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Co sejero Electoral Conseje 

' 
c. Javi ~a~tiago Castillo 

Con ej ro\Electoral 

Dr. Raf el Martíne Puón 
Secr~ario Técni o 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. David Goy Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 07 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el articulo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el articulo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el articulo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el articulo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el articulo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el articulo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el articulo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. David Goy Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 07 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, cartilla militar y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
GYHRDV51052430H800. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
pol ítico en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el exp.ediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 4535041 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 4 de agosto del 2005, 
con la que se acredita que el C. David Goy Herrera obtuvo la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1991 1'992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

74.59 92.10 100.00 100.00 98.80 94.37 86.63 96.38 88.04 9.502 9.060 9.260 

2003 2004 2005 2006 2007 2-008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.305 9.873 9.943 9.651 9.906 9.897 9.650 10.000 10.000 9.613 9.849 

Calificaciones en evaluaciones especia les del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999--2000 2002·2003 2005·2006 2008·~009 

80.95 9.232 9.229 9.615 9.562 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

... fase Básica Fase Profesional 

Materia Califiéacl6n Materia CalUlcacíón 
80f'..0b8t0rl8 H • aproba,toría 

Derecho 
8.60 COFIPE 2 7.40 Constitucional 

Expresión 
8.80 

Desarrollo 
8.00 Escrita Electoral Mexicano 

COFIPE 1 8.00 Partido Políticos 8.33 

Estadística 7.50 

Programa por áreas modulares 

Fase f$pecializada 

Área Modular Calificación ,,,¡ 
aDrobatoria 

Ético Institucional 7.55 

Administrativo 
8.20 

Gerencial 

Jurídico Político 8.80 

Técnico 
8.67 

1 nstru mental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido seis 
incentivos en los ejercicios 1998, 2000, 2005, 2008, 201 O y 2011 por méritos administrativos. 

3 



j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. David Goy Herrera obtuvo la calificación de 9.769. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. David Goy Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 07 en el 
estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo Distrital, 
por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~ -
Dr. Benito Nacif ~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Mtro. Arturo ánchez Gutiérrf Aj Lic. A. Pamela Sa artin Rios y Valles 
Cons jero Electoral Consejera lectora! 

Lic. 

Dr. Rafa 1 Martínez uón 

Secre ario Técnic \ 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Enrique René Gamboa Márquez, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 08 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), D y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. 

6. 

Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



,_ 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Enrique René Gamboa Márquez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 08 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
GMMREN70061130H800. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional núm. 3546822 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 5 de abril del 2002, con 
la que se acredita que el C. Enrique René Gamboa Márquez obtuvo la Licenciatura en Ingeniería 
Química. 
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i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 
' 

9.694 9.751 9.454 9.799 9.915 9.545 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.1 73 9.163 9.896 10.000 9.767 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial 
2002-2003 2005·2006 2008-2009 

9.712 9.839 9.123 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

F:ase Básica Fase Profesional 
,,, 

Fase Especialitada 

Calificación " CaUficaclón Calificación Área Modular aprobatoria Área Modular 
aprobatoria Área Modular 

apr~~batoria 

Ético 
10.00 

Ético 
9.67 Ético 8.00 Institucional Institucional Institucional 

Administrativo 
8.33 Administrativo 

8.00 
Administrativo 

9.59 Gerencial Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.20 
Jurídico 

9.33 
Jurídico 

9.33 
Político Político 

Técnico 
7.67 

Técnico 
7.78 

Técnico 
8.62 Instrumental Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2011 y 2013 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
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resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Enrique René Gamboa Márquez obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Enrique René Gamboa Márquez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 08 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Presidente de la Comisión del Se 1cio 

Profesional Electoral Nacional 

Mtro. Artu Sánchez Gutiérrf 
Co sejero Electoral 1 

Lic. A. Pamela San 
Consejera E 

Dr. Raf el Martínez 1uón 

Secrttario Técnic\ 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Gilberto Napoleón Tapia Granillo, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 09 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral {Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el articulo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b}, 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. 

6. 

Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Gilberto Napoleón Tapia Granillo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 09 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
TPGRGL49121330H1 OO. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabil itado para ocupar cargo o puesto público federal , local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal , así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional núm. 568347 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 22 de agosto de 1979, 
con la que se acredita que el C. Gilberto Napoleón Tapia Granillo obtuvo la Licenciatura en 
Derecho. 
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i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional , tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

70.10 80.40 77.68 93.57 93.88 92.18 88.41 95.04 82.11 8.671 8.552 9.287 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.646 9.921 9.916 9.545 9.434 9.078 9.196 10.000 9.767 9.399 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999-2000 2002·2003 2005.2006 2008-2009 

82.86 8.251 9.463 9.515 9.040 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 
8.20 COFIPE 2 9.10 Constitucional 

Expresión 7.60 Desarrollo 7.80 
Escrita Electoral Mexicano 

COFIPE 1 7.60 Partido Politicos 7.73 

Estadística 7.20 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aprobatoria 

Etico Institucional 8.66 

Administrativo 
7.87 

Gerencial 
Jurídico Político 7.80 

Técnico 
8.00 

1 nstru mental 
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Titularidad e Incentivos: 
El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido tres 
incentivos en los ejercicios 1998, 201 O y 2013 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Gilberto Napoleón Tapia Granillo obtuvo la cal ificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Gilberto Napoleón Tapia Granillo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 09 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~~ ....... 
Dr. Benito Nacif Hernández 

L c. Jav~e».~iago Castillo 
Conl~EI toral 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del C. Daniel Martínez Muñoz, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 10 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el articulo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (ln¡tituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el articulo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el articulo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el articulo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; asi como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el articulo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el C. Daniel Martínez Muñoz, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 1 O en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
MRMZDN70093030H200. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Al considerar que el C. Daniel Martínez Muñoz ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 
enero de 2003 y pertenece desde entonces al Cuerpo de la Función Ejecutiva, no le es exigible 
el requisito de contar con título o cédula profesional, toda vez que al momento de su ingreso no 
se encontraba previsto este requisito, por lo cual de conformidad con el artículo 14 
Constitucional, a ninguna ley se dará efecto retroactivo en pe~uicio de persona alguna; por ello 
el grado de escolaridad se acredita con la siguiente documentación: 
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Copia del Certificado de estudios expedido por la Universidad Veracruzana, el 1 O de enero de 
2002, en la que se menciona que el C. Daniel Martínez Muñoz concluyó de manera completa los 
estudios de la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

9.177 9.370 9.676 9.714 9.933 9.836 9.051 

2010 2011 2012 2013 

9.836 10.000 9.047 9.826 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial 
2002·2003 2005-2006 2008·2009 

9.066 9.626 8.969 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fase Profesional Fase Esp~cializada 

Área Modular Calificación Área Modular Calificación Área Modular Calificación 
aproba.torla aprobatoria aprobatoria 

Etico 
8.75 

Etico 
9.67 Etico 7.56 Institucional Institucional Institucional 

Administrativo 
9.00 

Administrativo 
8.00 

Administrativo 
8.78 Gerencial Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.60 Jurídico 9.67 Jurídico 
9.33 Político Político 

Técnico 
8.00 

Técnico 
7.78 Técnico 7.24 Instrumental Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 2011 por mérito administrativo. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
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resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el C. 
Daniel Martínez Muñozobtuvo la calificación de 9.769. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El C. Daniel Martinez Muñoz, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 1 O 
en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Asi lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~· 
Dr. Benito Nacif H~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

onsejero Electoral \ 

1 

Lic. Javi ~tiago Castillo 
Con ej r Elector 1 

Seer !ario Técnl\ 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos de la Lic. Cruz del Carmen Ávila López, Vocal Ejecutiva en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 11 en el estado de Veracruz, para poder ser designada como 
Presidenta de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que la Lic. Cruz del Carmen Ávila López, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 11 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designada como presidenta de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
AVLPCR79050230M800. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la copia de cédula profesional No. 4326686 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 7 de enero de 2005, con 
la que se acredita que la C. Cruz del Carmen Ávila López obtuvo el grado de Licenciada en 
Derecho. 
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i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.813 9.128 10.000 9.227 8.605 9.725 9.867 9.957 9.856 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial 
2005-2006 2008-2009 

8.964 8.364 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

'" 
'Fase Especializada Fase Profesional 

,,. 
' 

Área Módular CaJificación Área Modular- Calificación 
aprobatoria ,, aprobatoria 

Ético Institucional 9.67 Ético Institucional 8.64 

Administrativo 
8.00 Administrativo 

7.60 
Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.67 Jurídico Político 7.56 

Técnico 
8.97 Instrumental 

Incentivos: 

Es importante señalar que obtuvo un incentivo en el ejercicio 2012 por mérito administrativo. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que la 
Lic. Cruz del Carmen Ávila López obtuvo la calificación de 9.677. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1 y 3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
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b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. La Lic. Cruz del Carmen Ávila López, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 11 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

As í lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dr. Benito Nacif Hernánd 
Bresidente de la Comisión del ervicio 

Profesional Electoral Nacional 

,/lj 
Mtro. Artur Sánchez Gutiérrezr 

Con ejero Electoral 
Lic. A. Pamela San E ín Ríos y Valles 

Consejera \ 1 ctoral 

Dr. Rafa 1 Martíne Puón 
Secre ario Técnr o 

4 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del lng. Rubén Emilio Gálvez Cortes, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 12 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el articulo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj). de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los. 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el lng. Rubén Emilio Gálvez Cortes, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 12 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
G LCR R B64042030H300. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, 
según se pudo acreditar con la cédula profesional No. 1552425 expedida por la Secretaría 
de Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 12 de marzo de 
1991 , con la que se acredita que el C. Rubén Emilio Gálvez Cortes obtuvo el grado de 
Ingeniero Agrónomo Fitotecnista. 

2 



i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las cal ificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

¡.;; 

2003 2004 2005 . 2006 2007 2008 2009 2010 20:11 2012 2013 

8.745 9.684 9.668 9.814 9.434 9.466 10.000 9.975 9.929 9.810 10.000 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial J:speclal 
2002·2003 2005-2006 2008-2009 

8.683 9.738 10.000 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica •(! Fase Profesíona.I 
' 

Fase Especializada ,. 
" Calificación 

.•. 

Área Modular Calificación Área Modular .Area Modular Calífica.ción 

"' 
aprobatoda aprobatoria aprobatoria 

Ético 
9.68 

Ético 
9.67 

Ético 
9.33 

Institucional Institucional Institucional 

Administrativo 9.33 Administrativo 7.33 Administrativo 9.39 
Gerencial Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 8.40 
Jurídico 

9.00 
Jurídico 

9.11 Político Político 

Técnico 9.33 Técnico 9.11 Técnico 9.66 
Instrumental Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2009 y 2013 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta Gene ral Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
lng. Rubén Emilio Gálvez Cortes obtuvo la calificación de 9.769. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
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b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El lng. Rubén Emilio Gálvez Cortes, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 
12 en el estado de Veracruz cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Asi lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

I 

Dr. Benito Nacif Hernánd 
Presidente de la Comisión del erv1c10 

Profesional Electoral Nacional 

Mtro. Arturo ánchez Gutiér(ez 
Co7jero Electoral 

;vj 
Lic. A. Pamela n Martín Ríos y Valles 

Cons j a Electoral 

\ 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Mtro. Oliver González Pérez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 13 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el articulo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), D y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Miro. Oliver González Pérez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 13 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
GNPROL76112420H500. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal , local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 09174959 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 11 de mayo del 2015, 
con la que se acredita que el Lic. Oliver González Pérez obtuvo el grado de Maestro en Gobierno 
y Administración. 
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i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2005 2006 2007 20.08 2009 2010 2011 2012 2013 

9.886 9.997 9.912 9.802 9.142 9.413 9.608 8.642 9.849 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial 
2005-2006 2008-2009 

9.949 9.023 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fas.e Profesional Fase Especializada 

Área Modular Calificación Área Modular Galificaciól'I Área Modular Calificación 
apr-0batoria aprobatoria aprobat~a 

Ético 
10.00 

Ético 
7.56 

Ético 
8.67 Institucional 1 nstitucional Institucional 

Administrativo 9.33 
Administrativo 

7.56 
Gerencial Gerencial 

Jurídico Político 9.67 
Jurídico 

8.22 
Político 

Técnico 8.97 Técnico 7.20 
Instrumental Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 2005 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Mtro. Oliver González Pérez obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Mtro. Oliver González Pérez, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 13 
en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~ , 

Dr. Benito Nacif H~ 
Presidente de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

Mtro. Arturo nchez Gutiérrez 
Conse ro Electoral 1 

Dr. Rafa l Ma mez uón 
Secretr rio Técni o 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Bulmaro Cruz Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 14 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se el ijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), D y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el articulo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumpli r, además de los. 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Bulmaro Cruz Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 14 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
CRHRBL76072230H400. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional No. 5579800 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 30 de julio de 2008, con 
la que se acredita que el C. Bulmaro Cruz Hernández obtuvo la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2005 .2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.502 9.280 10.000 9.540 9.587 9.854 9.681 9.120 9.343 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial 
2005·2006 2008·2009 

9.306 9.608 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica 

Área Modular calificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 9.67 

Administrativo 
9.00 Gerencial 

Jurídico Político 9.33 

Técnico 8.97 Instrumental 

Programa por módulos 

Fase Profesional 

Módulos Calificación 
aprobatoria 

Cultura Organizacional y 
7.50 Mejora de Resultados 

Gestión de Procesos y 
7.60 Meiora Continua 

Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y 9.54 
Rendición de cuentas 

Métodos y Técnicas de 
9.03 investigación. 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
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resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Bulmaro Cruz Hernández obtuvo la calificación de 9.743. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los articulos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Bulmaro Cruz Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 
14 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Presidente de la Comisión del Se 1c10 

Profesional Ele toral Nacional 

Mtro rturo Sánchez Gutiér 
Consejero Electoral 

Dr. Ra ael Martíne Puón 
Sec~etario Técn co 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del C. Felipe de Jesús Martinez García, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 15 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigi lancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; asi como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el articulo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes especificas, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local , se deberá cumplir, además de los 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

B. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el C. Felipe de Jesús Martínez García, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 15 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, cartilla militar y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
MRGRFL63020530H901. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Al considerar que el C. Felipe de Jesús Martínez García ingresó al Servicio Profesional Electoral 
el 1 de febrero de 1991 y pertenece desde entonces al Cuerpo de la Función Ejecutiva, no le es 
exigible el requisito de contar con título o cédula profesional, toda vez que al momento de su 
ingreso no se encontraba previsto este requisito, por lo cual de conformidad con el artículo 14 
Constitucional, a ninguna ley se dará efecto retroactivo en pe~uicio de persona alguna; por ello 
el grado de escolaridad se acredita con la siguiente documentación: 
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Copia de la Carta de Pasante expedida por la Universidad Veracruzana, el 13 de octubre de 
1988, en la que se menciona que el C. Felipe de Jesús Martínez García concluyó de manera 
completa los estudios de la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

67.50 74.80 97.98 99.11 94.28 94.69 86.99 92.19 77.61 8.563 8.774 9.020 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.270 9.754 9.787 9.629 9.064 7.757 9.299 10.000 9.781 9.335 9.682 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999-2000 2002·2003 2005·2006 2008-2009 
81.90 8.269 9.167 9.648 9.160 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 7.80 COFIPE 2 7.00 
Constitucional 

Expresión 
7.20 

Desarrollo 
8.00 Escrita Electoral Mexicano 

COFIPE 1 7.40 Partido Políticos 7.06 

Estadística 8.45 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 7.55 

Administrativo 
8.09 Gerencial 

Jurídico Político 7.00 

Técnico 
8.00 Instrumental 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titu lar. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 201 O por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el C. 
Felipe de Jesús Martínez García obtuvo la cal ificación de 9.639. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El C. Felipe de Jesús Martinez García, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 15 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Presidente de la Comisión del S rvicio 

Profesional lectora! Nacional 

A~'-'~ /t 
Mtro. rturo Sánchez Guti :re 

Consejero Electoral 
Lic. A. Pamela San artin Ríos y Valles 

Conseje a lectora! 



Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del C. lndalecio Santiago Gerónimo, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 16 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral {Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución , según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj) , de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigi lar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distrita les, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los. 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el C. lndalecio Santiago Gerónimo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 16 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
SNGRI N57051530H700. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabil itado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal , así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Al considerar que el C. lndalecio Santiago Gerónimo ingresó al Servicio Profesional Electoral el 
01 de junio de 1993 y pertenece desde entonces al Cuerpo de la Función Ejecutiva, no le es 
exigible el requisito de contar con título o cédula profesional, toda vez que al momento de su 
ingreso no se encontraba previsto este requisito, por lo cual de conformidad con el artículo 14 
Constitucional, a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; por ello 
el grado de escolaridad se acredita con la siguiente documentación: 
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Copia de Carta de Pasante, expedida por el Centro de Estudios Superiores del Norte de Veracruz 
en la que menciona que el C. lndalecio Santiago Gerónimo concluyó los estudios de la 
Licenciatura en Administración de Empresas. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional , tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

93.16 98.96 96.22 99.58 94.98 97.00 86.01 8.489 9.245 8.959 9.643 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 . 2010 2011 2012 2013 

9.811 9.732 9.568 9.758 9.610 9.530 10.000 10.000 9.368 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999·2000 2002-2003 20.05·2006 2008·2009 

100.00 8.378 9.451 9.550 9.598 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación Materia calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 8.80 COFIPE 2 9.40 Constitucional 

Expresión Escrita 7.20 Desarrollo Electoral 9.00 Mexicano 

COFIPE 1 8.80 Partidos Políticos 7.30 

Estadística 9.66 

Programa por áreas modulares 

fase Especializada 

Área Modular calificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 8.22 

Administrativo Gerencial 8.67 

Jurídico Político 10.00 

Técnico Instrumental 10.00 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido cinco 
incentivos en los ejercicios 1998, 2004, 2010, 2011 y 2013 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el C. 
lndalecio Santiago Gerónimo obtuvo la calificación de 9.743. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El C. lndalecio Santiago Gerónimo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 
16 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. . 
¿/Z5V(~ 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Presidente de la Comisión del Se 1c10 

Profesional Electoral Nacional 

<-1 

4 



Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Gaspar Cervantes Pérez, Encargado de la Vocalía Ejecutiva en la 
Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 17 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso 
a} de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto} y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones se rigen por los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley} 
establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las 
legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se celebrarán el 
primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, conforme a la 
Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones extraordinarias en 
caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes que se produzcan en la 
legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o proyecto 
de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reg lamentos y acuerdos del 
Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b}, f} y jj}, de la Ley, el Consejo General tiene dentro 
de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de 
los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas atribuciones y las 
demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (Comisión} presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de resolución 
que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo Local 
o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los requisitos 
señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual del desempeño 
del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 



necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder evaluar y 
verificar que el Lic. Gaspar Cervantes Pérez, Encargado de la Vocalía Ejecutiva en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 17 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en virtud 
de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector CRPRGS711228 11 HOOO. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido político 
en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al 
Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta en 
la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente 
personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema de Registro de 
Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según consta 
en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según se 
pudo acreditar con la cédula profesional Núm. 3447640 expedida por la Secretaría de Educación 
Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 13 de marzo de 2002, con la que se 
acredita que el C. Gaspar Cervantes Pérez obtuvo la Licenciatura en Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus funciones, 
según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2013 
9.942 9.602 9.849 
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Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por módulos: 

Fase Básica 

Módulo Calificación 
aprobatoria 

El IFE y su papel en el Estado Mexicano 8.61 
Cultura Democrática e Identidad Institucional 9.60 

Organización administrativa del IFE 8.96 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los resultados 
de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el Lic. Gaspar 
Cervantes Pérez obtuvo la calificación de 9.578. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos b), 
f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción V; 39; 
142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Gaspar Cervantes Pérez, Encargado de la Vocalia Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente 
al Distrito 17 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación 
que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del C. Jesús Cruz Sobrevilla, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 18 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del 1 nstituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 



Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el C. Jesús Cruz Sobrevilla, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 18 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y carti lla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
CRSBJS62010730H400. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal , local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Al considerar que el C. Jesús Cruz Sobrevil la ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de 
febrero de 1991 y pertenece desde entonces al Cuerpo de la Función Ejecutiva, no le es exigible 
el requisito de contar con título o cédula profesional, toda vez que al momento de su ingreso no 
se encontraba previsto este requisito, por lo cual de conformidad con el artículo 14 
Constitucional , a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; por ello 
el grado de escolaridad se acredita con la siguiente documentación: 
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1991 

67.80 

Copia del certificado de estudios profesionales completo, expedido por la Universidad 
Veracruzana el 14 de mayo de 2008, en la que se acredita que el C. Jesús Cruz Sobrevilla 
concluyo los estudios de la Licenciatura en Historia. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

76.60 97.28 98.48 96.01 93.95 87.18 91.72 78.34 8.820 9.306 9.218 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.431 9.715 9.925 9.630 9.481 9.262 8.904 9.929 10.000 9.571 9.766 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999-2000 2002-2003 2005-2006 2008-2009 
84.76 8.542 9.244 9.587 8.814 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho Constitucional 7.40 COFIPE 2 7.20 

Expresión Escrita 8.00 Desarrollo Electoral Mexicano 8.00 

COFIPE 1 7.20 Partidos Políticos 7.40 

Estadística 7.36 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aprobatoria 

Etico 
9.56 

Institucional 
Administrativo 

7.40 Gerencial 
Jurídico Político 7.20 

Técnico 
8.00 

Instrumental 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 2011 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el C. 
Jesús Cruz Sobrevilla, obtuvo la cal ificación de 9.743. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El C. Jesús Cruz Sobrevilla, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 18 en 
el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~Herninde . 
Presidente de la Comisión del S 1c10 

Profesional Electoral Nacional 

~ ./VI 
Mtro. A ro Sánchez Gutié~ z v\ ( Lic. A. Pamela Sa Ma ín Ríos y Valles 

C nsejero Electoral Consejera 1 ctoral 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Horacio Lino Sedas Gallardo, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 19 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016· 
2017. 

Considerando 

1. Que el articulo 41 , segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el articulo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 10, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumpli r, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 



8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Horacio Lino Sedas Gallardo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 19 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
SDGLHR46092330H700. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional , según 
se pudo acreditar con la cédula profesional Núm.463335 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 22 de agosto de 1977, 
con la que se acredita que el C. Horacio Lino Sedas Gallardo obtuvo la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

75.57 91.22 89.07 88.79 86.53 80.40 86.66 8.441 9.007 9.128 9.419 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.704 9.896 9.410 9.516 8.827 9.146 9.896 9.708 9.432 9.849 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999"2000 2002•2003 2005-2006 2008-2009 
70.00 8.535 9.157 9.325 9.015 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica 
" 

Fase Profesional 

Matería CaJificaclón Materia Calificación 
aprobatoria aprobato.rla 

Derecho 
9.20 COFIPE 2 9.40 Constitucional 

Expresión 
8.80 Desarrollo Electoral 

9.40 Escrita Mexicano 

COFIPE 1 10.00 Partidos Políticos 8.70 

Estadística 9.60 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular CSlificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 9.77 

Administrativo 
8.54 Gerencial 

Juridico Político 9.80 

Técnico 
10.00 Instrumental 

Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2001 y 2004 por méritos administrativos. 
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j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Horacio Lino Sedas Gallardo obtuvo la calificación de 9.769. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1 y 3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Horacio Lino Sedas Gallardo, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 
19 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~· 
Dr. Benito Nacif~ 

Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Dr. Ra 
Sec 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Félix Ciprián Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 20 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como Presidente 
de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), 0 y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 10 del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 



7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 
requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Félix Ciprián Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 20 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
CPHRFL62090830H701. 

c. No ser militante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Directiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional Núm. 3372639 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 9 de julio de 2001 , con la 
que se acredita que el Lic. Félix Ciprián Hernández obtuvo la Licenciatura en Derecho. 
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1991 

77.80 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 

Cal ificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

83.40 96.25 97.78 91.95 86.99 83.56 92.34 75.54 8.804 8.303 8.872 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.111 9.864 9.633 9.230 9.638 9.114 9.295 9.896 10.000 9.347 9.932 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999·2000 2002·2003 2005·2006 2008·2009 
80.95 8.581 8.926 9.234 9.223 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básica Fase Profesional 

Materia Calificación Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 
7.60 COFIPE 2 7.40 Constitucional 

Expresión Escrita 7.60 
Desarrollo Electoral 

7.00 
Mexicano 

COFIPE 1 7.20 Partidos Políticos 7.14 

Estadística 9.25 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 9.11 

Administrativo 
8.32 

Gerencial 

Jurídico Político 7.00 

Técnico 
8.80 Instrumental 
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Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que ha obtenido dos 
incentivos en los ejercicios 2011 y 2013 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic. Félix Ciprián Hernández obtuvo la calificación de 9.795. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Félix Ciprián Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 20 
en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

! 
Lic. A. Pamela S ML ín Ríos y Valles 

Consejer Electoral 
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Ciudad de México, 11 de octubre de 2016 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Feliciano Hernández Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 21 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como 
Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 2016-
2017. 

Considerando 

1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (Instituto) y 
de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones 
se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que en las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros 
de las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 42, numeral 8, de la mencionada Ley establece que en todos los asuntos que les 
encomienden a las comisiones del Consejo General deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y 
acuerdos del Consejo General. 

4. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el Consejo General tiene 
dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales 
ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas dichas atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

5. Que el artículo 1 O del Reglamento de Elecciones, establece que la designación de presidentes de 
los consejos locales y distritales del Instituto, se realizará conforme a lo previsto en el Estatuto y, en 
su caso, a lo que determine la Junta. 

6. Que el artículo 1 O, fracción V, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa (Estatuto) establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o 
proyectos de resolución que le solicite el Consejo General. 

7. Que el artículo 315 del Estatuto, dispone que para poder ser designado Presidente de un Consejo 
Local o Distrital del Instituto durante proceso electoral local, se deberá cumplir, además de los 



requisitos señalados en el artículo 142 del propio Estatuto, con la aprobación de la evaluación anual 
del desempeño del año anterior a la designación. 

8. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proporcionó a la Comisión la información 
necesaria y revisó la documentación para la elaboración del presente dictamen, a fin de poder 
evaluar y verificar que el Lic. Feliciano Hernández Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 21 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos señalados en los 
artículos 142 y 315 del Estatuto para ser designado como presidente de Consejo Distrital, y son: 

a. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; según consta en la copia de su acta de nacimiento, credencial de elector y cartilla militar. 

b. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; en 
virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
H RH R FL63083030H500. 

c. No ser mil itante de un partido político, según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

d. No haber sido registrado por un partido político a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el que se describen 
sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

e. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún partido 
político en los tres años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de 
ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el currículum en el 
que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el expediente personal. 

f. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la protesta de decir verdad y en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales, documentos que obran en el 
expediente personal, así como la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema 
de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

g. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

h. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva, contar con título o cédula profesional, según 
se pudo acreditar con la cédula profesional Núm. 4446334 expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección General de Profesiones, el 12 de mayo de 2005, con 
la que se acredita que el Lic. Feliciano Hernández Hernández obtuvo la Licenciatura en Derecho. 

i. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tal como se observa a continuación: 
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Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

93.17 93.04 89.86 93.40 88.52 92.97 83.68 8.336 8.826 9.011 8.643 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.903 9.71 1 8.945 9.662 9.214 9.282 9.896 10.000 8.845 9.766 

Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial Especial Especial Especial Especial 
1997 1999·2000 2002·2003 2005-2006 2008-2009 
87.62 8.037 8.367 8.881 9.228 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por materias 

Fase Básíca Fase Profesional 

Materia Calificación Materia Calificación 
aprobatoria aprobatoria 

Derecho 
9.60 COFIPE 2 9.20 Constitucional 

Expresión Escrita 8.40 
Desarrollo Electoral 

9.20 Mexicano 

COFIPE 1 9.40 Partidos Políticos 8.42 

Estadística 9.30 

Programa por áreas modulares 

Fase Especializada 

Área Modular Calificación 
aprobatoria 

Ético Institucional 8.66 

Administrativo 
8.76 

Gerencial 

Jurídico Político 9.00 

Técnico 
9.60 Instrumental 

3 



Titularidad e Incentivos: 

El miembro del Servicio es Vocal Ejecutivo titular. Es importante señalar que obtuvo un incentivo 
en el ejercicio 2011 por méritos administrativos. 

j. Haber aprobado la evaluación anual del desempeño de 2014, tal como consta en el respectivo 
dictamen de la Junta General Ejecutiva aprobado el 28 de septiembre del 2015, sobre los 
resultados de la evaluación anual del desempeño ejercicio 2014, en el que se observó que el 
Lic . . Feliciano Hemández Hernández obtuvo la calificación de 9.821 . 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 41 , segundo 
párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, numerales 1y3; 42, numeral 8; 44, numeral 1, incisos 
b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 1 O, fracción 
V; 39; 142 y 315 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Feliciano Hernández Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 21 en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Local 2016-2017. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

~~ 
Presidente de la Comisión del Servicio 

Profesiona'Mral Nacional 

uro Sinchez Gutiérrf ~ ) Lic. A. Pamela Sa Ma~in Rios y Valles 
onsejero Electoral \ Consejer lectora! 

rtiago Castillo 
o Electoral 
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